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Reformas al COPCI y a la Ley Orgánica de Solidaridad para la reconstrucción y 
reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016

En el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 433, del 21 de febrero de 2019, se publicó la 
Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI) y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 
2016, emitida por la Asamblea Nacional de la República del Ecuador. Cuyas principales 
implicaciones son las siguientes:

I1



I2

Reformas al COPCI:
 

La principal reforma al COPCI implica la incorporación de la figura de “POLOS DE DESARROLLO”, los cuales son 
espacios territoriales con potencialidad al desarrollo productivo y atracción de inversiones. El alcance de los 
Polos de Desarrollo los deberá definir el órgano rector de la producción.

El órgano rector de la producción autorizará, regulará y controlará el establecimiento de Polos de Desarrollo, 
priorizando las jurisdicciones de menor desarrollo económico del territorio nacional. La conformación de un 
Polo de Desarrollo, será a través de la iniciativa pública o privada individual o en forma asociativa, con el 
patrocinio de gobiernos autónomos.

Al momento de la solicitud de aprobación de constitución de un Polo de Desarrollo, se establecerán los 
incentivos que los actores de mercado que interactúen dentro de cada proyecto tendrán.

Reformas a la Ley de Solidaridad:
 
Se incorporan incentivos en el ámbito educativo, laboral y tributario.

 
Los incentivos educativos se concentran en el desarrollo de carreras relacionadas a la agricultura, agroindustria, 
innovación, fomento productivo, ciencias del mar, y tendientes a construir la infraestructura necesaria, en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas.
 
Los incentivos a nivel de empleo, promueven la contratación de talento humano local, de jóvenes, y de adultos 
mayores en condiciones justas y dignas. También se determina que la banca pública deberá otorgar facilidad en 
crédito a aquellos emprendedores que realicen actividades productivas en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas.
 
En el aspecto tributario, se incorpora la posibilidad de los contribuyentes residentes en las zonas afectadas por 
el Terremoto, de solicitar la exoneración del pago de anticipo del impuesto a la renta en los ejercicios fiscales que 
consideren oportunos, cuando mantengan pérdidas por este suceso.

Cualquier inquietud que tuvieren al respecto por favor no duden en comunicarnos.
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